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SAN ANDRÉS LARRÁINZAR, CHIS., 20 DE OCTUBRE DE 1995 
SÍNTESIS DE LA SEGUNDA S!::.SIÓN 

1.- CON RELACIÓN A LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y 
POlÍTICA, SE ~t¡JALIZARON LOS NIVELES DE COMUNIDAD, 
MUNICIPI01 P.~tJ~ICUL TURAL Y MUL TI ÉTNICA . Y PUEBLO 
INDÍGENA, RECONOCIÉNDOSE QUE LA COMUNIDAD SIGUE 
SIENDO LA BASE DESDE DONDE SE PUEDEN CONSTRUIR · 
NIVELES SUPERIORES DE ORGANIZACIÓN. . 

2.- ES EL SENTIDO DE COMUNIDAD LO QUE REPRODUCE Y 
ACTUALIZA LAS NORMAS QLIE SANCIONAN LA VIDA POLÍTICA, 
ECONÓMICA, RELIGIOSA Y JURÍDICA. BAJO LAS NORMAS 
COMUNITARIAS, LOS PUEBLOS INDÍGENAS HAN DEMOSTRADO 
SU CAPACIDAD DE RESISTENCIA, DECISIÓN COLECTIVA y · DE 
AUTOGESTIÓN . BAJO ESTAS NORMAS SE EDUCA 
POlÍTICAMENTE A L.OS MIE1v1BROS DE LAS COMUNIDADES. LA 
LIBRE UNIÓN DE LAS COMUNIDADES, AL MISMO TIEMPO, NO 
SÓLO ES UN DERECHO, SINO UÑA FORMA DE AUMENTAR SU . 
CAPACIDAD DE NEGOC!ACIÓN Y DEFENSA. . 

3.- SE HIZO HINCAPIÉ EN LA NECESIDAD DE LA TOLERANCIA. LA 
PLURALIDAD Y LA DIVERSIDAD PARA CONSEGUIR EL 
DESARROLLO ARMÓNICO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y DE SU 
NUEVA RELACIÓN CON EL: ESTADO Y CON LA SOCIEDAD. SE 
REITERARON LAS DIFICULTADES Y PROBLEMAS QUE LOS 
PARTIDOS Y LAS RELIGIONES INTRODUCEN EN LAS 
COMUNIDADES; LO MISMO SE DIJO DE OTROS AGENTES 
EXTERNOS. ASIMISMO, SE MANIFESTÓ Qu"E NO HAYA USO 
DISCRECIONAL DE RECURSOS PARA DIVIDIR A LOS PUEBLOS. 

4.- LAS TECNOLOGÍAS TRADICIONALES Y EL SISTEMA PROPIO 
DE RELACIÓN CON EL MEDIO Y LA NATURALEZA, ES DECIR, LOS 
SISTEMAS INDÍGENAS DE CONOCIMIENTO, FUERON 
REITERADOS COMO FORMAS SUSTENTABLES DE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. A PARTIR 
DE EXPERIENCIAS EXITOSAS DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN, SE OBSERVÓ QUE ÉSTAS HAN 

INCORPORADO TAMBIÉN INNOVACIONES TECNOLÓGICAS 
PROVENIENTES DE OTROS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO. SE 
DESTACÓ EL SISTEMA DE JUSTICIA DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y EL VALOR DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS, COMO 
EL ACUERDO DE LAS PARTES EN CONFLICTO. 

'' 

5.- SE PLANTEÓ LA NECESIDAD DE MANTENER Y CONSERVAR 
LOS RECURSOS NATURALES JUNTO A LA INNOVACIÓN Y LA 
TRANSFORMACIÓN TECNOLÓGICAS, DENTRO DE UN NUEVO 
MARCO POLÍTICO Y JURÍDICO, BASADO EN LA DEMOCRACIA Y 
LA TOLERANCIA, QUE GARANTICE LA LIBRE DETERMINACIÓN EN 
LO POLÍTICO, LO ECONÓMICO, LO SOCIAL Y LO CULTURAL, LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS ESTÁN LUCHANDO POR UN CAMBIO, PERO 
SIN ÉSTE; SIN UNA REORIENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
ECONÓMICA; SIN UN REFORZAMIENTO DEL GASTO. SOCIAL; SIN 
UNA REFORMA PROFUNDA Y CONSENSAD,S DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y POLÍTICO EN SU _CONJUNTO, LA 
AUTONOMÍA CARECE DE SUSTENTO .. 

6.- SE .ENFATIZÓ LA NECESIDAD DE CUE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS SEAN BENEFICIADOS Y RECONOCIDOS EN_ EL 
DERECHO AL USO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y 
NATURALES. LA NUEVA ORDENACIÓN PROTEGERÍA DE MANERA 
EFECTIVA ESTE MODELO ALTERNATIVO, EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE PARA EVITAR- EL ATRASO ECONÓMICO Y EL 
AISLAMIENTO, LA AUTONOMÍA ES CONSIDERADA EN UN MARCO 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, MUNICIPAL, REGIONAL Y 
NACIONAL-. 

7 .- CON RELACIÓN A LA AUTONOMÍA, LA DISCUSIÓN SE 
ENRIQUECIÓ CON MUCHAS DUDAS E INTERROGANTES QUE 
REQUIEREN LA PRECISIÓN DE CONCEPTOS Y QUE ABREN 
NUEVAS POSIBILIDADES DE DIÁLOGO. QUE ÉSTA DEBE 
ADAPTARSE A REALIDADES DIVERSAS Y COMPLEJAS, YA QUE 
EXISTEN DIFERENTES NIVELES DE COHESIÓN SOCIO­
CULTURAL ESCALAS Y RITMOS DE APLICACIÓN. SE ENFATIZÓ 
QUE LA A,UTONOMÍA INCLUIRÍA NO SÓLO A UNO O VARIOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, SINO TAMBIÉN; A LOS NÚCLEOS DE 
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